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Interlocutorio 

 

 

 

Como quiera que, revisado cuidadosamente la actuación 

surtida al interior del presente proceso DECLARATIVO 

VERBAL ESPECIAL DE TITULACIÓN (Ley 1561 de 2012), 

impetrado por la señora MÓNICA MARÍA ALZATE SÁNCHEZ, en 

contra de PERSONAS INDETERMINADAS, se pudo constatar que, 

en el auto admisorio adiado el día 27 de octubre de 2020, 

se omitió indicar el término de traslado de la demanda a 

la parte pasiva y, el trámite que se le debía imprimir a 

la referida demanda, se dispone de conformidad con lo 

previsto en el inciso final del artículo 286 del Código 

General del Proceso, aclarar la citada providencia en su 

parte de “RESUELVE”, en los siguientes términos:  

 

 

“RESUELVE: 

PRIMERO: … 

 

OCTAVO: Aportadas por la parte demandante, las 

fotografías donde se observe el contenido de la valla y 

su instalación en el predio objeto de titulación, se 

dispondrá correr traslado de la demanda a las personas 

indeterminadas emplazadas que comparezcan, quienes podrán 

contestarla en el término de diez (10) días, quienes 

concurran después, tomarán el proceso en el estado en que 

se encuentre. 

 

NOVENO: De conformidad con lo previsto en el numeral 4º 

del artículo 14 de la Ley 1561 de 2012, se deja 

establecido que, el Curador Ad litem, para contestar la 

demanda, tendrá el término previsto para el proceso 

verbal a que alude el artículo 375 del Código General del 

Proceso, valga precisar, veinte (20) días. 

 

DÉCIMO: Dar a esta acción el trámite indicado en el 

artículo 14 y siguientes de la Ley 1561 de 2012 en 

armonía con el artículo 368 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

DECIMO PRIMERO: Notifíquese este auto de manera conjunta 

con el auto admisorio de la demanda al Curador Ad litem 

designado para actuar en representación de las DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS”.  

 

 

 



Los demás ordinales contenidos en la providencia objeto 

de aclaración, se mantienen incólumes. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

    JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 

 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

23 DE OCTUBRE DE 2023 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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